
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

assouicIoO: se 98.1.1.1,0620 “' 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA EEJUN 1á 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO. 0 | 

CONSIDERANDO: 

QUE 9-0 ¿ad £ Limoni de la escritora OA IEA OA, EE nos 
S.A. ommitanto anvo ed idotwetoo Quí añ. :: del, ico Mprrapolitano 
de Quito el 7 de eonero de 1998, con : a solicitud para au 
aprobacibapo eineasianinos ¿AMIMOMA AAGILIOZ MIZIATUM sminóná. 

somo Udri 610 EA a JArEbzeo ra” -Compabludgecinediante 
slora . Para de 1993 1t1d 
ialorae to ara la a Ei aiettiaj? =t 00, *mitido 

Abidi5q al od ró6tiany añ 5 02 2atorT a Laiste n 
ER” ejercicio de lan  atrihuciones' adigús: es “aediante 

Resolución MAA. 97328 de 17: de spentienimo deTiPBE amor 

Ñ lía sh 0:18 ab ojaRkilalea E 7 E E 

       ARTIÍ CPREMERNT APRÓBAL "Vir CURACACCAÓN ¿GP iIWOcor paña 
SUTRIS: Soho. e. oaicilio en Latacunga, en les términos 
constasntáas en la ¡referión J, disponer queslavezstracto 
de la escrítara pablia una vez, en uno de los 
peribdicos de nayor circulación eñ Latacunza. 

NB SA A 
ARTICULO SEGUNDO. TIPO a) Que, el Notarío Quinto del 
Distrito Metropolitano Je: Witir:soad nata a] margen de la marrís 
de la ascritera que se aprueba, del «¿onteuido de la presente 
Resolución; b) Que el Registrador e la ¡Propiedad del cantón 
Latacusga «n el Registro Mercantil 6u cargo inscriba la 
referida escritura Reprise nh _ Jo <) Que dichos 
funcionarios a y anotaciones. 

YiDAS AJ 30 ROUA 

COMUNIQUESE.-— DADA "Y 'firaasdáa- en el Distrito Metropolitano 

ce 0ezeos 17 MAR. 132. 
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CERTIFICO. - Que? en esta fecha se ha inscritó Ta primera covia 
s 

de 1a escritura que antecsdt: de Constitución: de la CómwaÑia. 

! > ví 

Anónima NUTRISIM SOCIEDAD ANONIMA, conjuntamente con : <la - 

Resolución de, la Superintendencia de, Compañias. Hp. ?1,1.1.1, 

$20, de diecisiete de Marzo de enero de. mí1 novecientos 

noventa y ocho sa fojas 50 á Só vuelta, bajo la partida 
j 

número TREINTA Y SEIS (36); Registrá Mercantil Hevado enel. 

     

  

presente año .- Latacunga. a Veintisiete de Marzo de mil 

«novecientos noventa y -O0cho.- .5+5.5.8 Lo sobreborradoy ocho, 

vale. 

   J. Gabriel Ityrralile D. 
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